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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  PROMODESCUENTOS COLOMBIA S.A.S. ZOMAC  

   endosatario de PROMODESCUENTOSS.A.S 

DEMANDADO: KARYN DAYANNA CUBILLOS GUTIERREZ y ORLANDO  

   GUTIERREZ FIGUEROA 

RADICACIÓN: 6300140030082021-00067-00 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, se le aclara que la notificación 

personal del mandamiento de pago de conformidad con el Decreto 

806 de 2020, no es exclusivamente a través de correo electrónico, 

tal como se desprende del artículo 8 de dicha normatividad; sin 

embargo y toda vez, que la profesional del derecho menciona su 

deseo de agotar la notificación conforme a lo dispuesto por el 

artículo 291 y ss del Código General del Proceso, se tendrán en 

cuenta las citaciones para notificación judicial allegadas al 

plenario, y se le insta, para que culmine la notificación del 

mandamiento de pago conforme a dicha codificación.- 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  
LMCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 03 DE 

AGOSTO  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


